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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número:    1 

 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4148.010.26.1.1058-2025 

Nombre completo del contratista: DANIELA PATIÑO RODRIGUEZ  

Documento de identificación: 1.114.829.574 

Nombre del supervisor:  EDWIN NILSON QUIÑONES MONTAÑO 

Organismo: Secretaria de Cultura 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA 
EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 
DE LA SECRETARIA DE CULTURA EN DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVERSION 
"FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS INSTITUCIONALES DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 
DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI BP26005365" 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
10/Sep/2025 

Fecha terminación 
31/Dic/2025 

Modificación(es) al contrato: N/A 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

Terminación anticipada: N/A 

X  
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4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA MILLONES CIEN MIL PESOS 
M/CTE  ($ 30.100.000) 

Adición: N/A 

Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: N/A 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

  
X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

  
X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 30.100.000 $7.525.000              $0         $22.575.000 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 9491618705 
Referencia Pago: 1763686138 
Operador: Aportes en línea  
Fecha de Pago: 09 de Septiembre de 2025 
Periodo de pago de la seguridad social:  Septiembre  2025 
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5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: La contratista realizó las siguientes actividades en cumplimiento de las 
obligaciones contractuales  
 
1. Realizar el seguimiento a los planes de trabajo de cada enlace en territorio, que 
permitan desarrollar los proyectos de presupuesto participativo en las comunas y/o 
corregimientos asignados en el Distrito de Santiago de Cali. 

1.1  Realizo reunión de equipo con los enlaces de Territorio en aras de revisar el avance en la 
formulación del POAI 2026 y el avance de ejecución de los proyectos Formulados de la 
Vigencia 2025, con el objetivo de desarrollar estrategias de Seguimiento que permitan una 
ejecución más eficaz en los territorios.    

 
Obligación 2 
Participar de las mesas de trabajo y/o reuniones para estimular y promocionar la 
creación, la actividad artística y cultural en las comunas y corregimientos del Distrito de 
Santiago de Cali.  

2.1 Asistió  a Citación para la realización de Audiencia Publica citada por la Honorable Junta 
Administradora Local de la comuna 11 la cual tuvo como objetivo la revisión de los saldos de 
ejecución de las diferentes Vigencias de cada uno de los organismos de la Alcaldía con 
presencia en dicho Territorio. 
 
 
Obligación 3 
Brindar apoyo en la coordinación de las actividades propias del área de presupuesto 
participativo en su interacción con los diversos actores sociales de las comunas y/o 
corregimientos asignados y la Administración Distrital. 
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3.1  Reviso los siguientes Orfeos dando respuesta a las solicitudes de la comunidad de los 
diferentes Territorios: 

• Respuesta a la señora CLAUDIA XIMENA GARCIA RAMIREZ presidente de la JAC del 
Barrio San Cristóbal de la comuna 10 en relación a la ejecución del convenio de 
asociación No. 4148.010.27.1.0018-2024 ejecutado por la Fundación Avanzar Social. 
Radicado de oficio No. 202541480100011951 

• Respuesta de solicitud de convocatoria de reunión del jefe del Cali 5 JESUS HECTOR 
RAMIREZ MONCALEANO para abordar temas relacionados al inventario de los 
instrumentos que se encuentran en le Cali 5 Radicado de oficio No. 
202541480100017704. 

• Respuesta a la señora ELIZABETH LONDOÑO DELGADO quien solicita activación de 
póliza en el marco de la ejecución del convenio No. 4148.010.27.1.0017-2024 oficio 
radicado No. 202541480100011961 

• Respuesta al señor LUIS ENRRIQUE HINESTROZA de la Jal de la comuna 7 donde 
solicitan mesa de trabajo con los cultores y coordinadores del convenio 
4148.010.27.1.0008-2025 ejecutado por el Operador Coempresar con Radicado No. 
202541480100011941. 

 
 
3.2  Asistió a mesa de trabajo Con Ediles de la Junta Administradora Local de la Comuna 4, 
el jefe del Cali 4 y el delegado de Cultura, con el propósito de revisar las posibles alternativas 
de inversión del saldo de ejecución del proyecto de vigencia 2024, el cual corresponde 
alrededor de  Cincuenta y siete millones de pesos M/Cte. $57.000.000. 
 
3.3 Atendió reunión con Ediles del corregimiento de La Buitrera en aras de darles a  conocer 
el proceso en el cual se encuentra el proyecto de eventos para su territorio, el cual se 
encuentra en fase de evaluación de oferentes para posterior adjudicación. 
  
 
Obligación 4 
Realizar el seguimiento y control de la ejecución de los proyectos con recursos 
provenientes del presupuesto participativo relacionados con la capacitación y formación 
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artística, difusión cultural, recuperación de espacio público y fortalecimiento de las artes en las 
comunas y corregimientos asignados. 
 

4.1  Asistió a comité Tecnico de Seguimiento con el Operdor IUIPC en aras de realizar 
seguimiento a la ejecución de los Convenios 4148.010.27.1.0009-2025 y 4148.010.27.1.0010-
2025, además de generar cronograma de entrega de insumos, conocer el plan de pagos  y 
culminación de la Contratación de los Cultores de Comunas y Corregimientos. 
 
4.2 Asistió a la muestra artistica del taller de Danza Folclorica en la comuna 17 en el marco 
del convenio 0009 con el operador IUIPC, por parte del grupo de Danzas del adulto Mayor de 
la Comuna. 
 
Obligación 5 
Brindar acompañamiento para el control y seguimiento de la formulación y 
modificación de los proyectos de presupuesto participativo de las comunas y/o corregimientos 
asignados.  
 
5.1 Realizo  revisión del cronograma enviado por el enlace de Participación Ciudadana para 
dar cumplimiento al paso 7 de la Metodología temporal de la formulación de proyectos 2026, 
en aras de programar al equipo de enlaces que hacen parte del área de Presupuesto 
Participativo. 
 
Obligación 6 
Realizar actividades de apoyo a la supervisión de los contratos y/o convenios que sean 
asignadas. 
 
6.1 Apoyo la revisión de informe de actividades para pago de los siguientes contratistas:  

• Whitney Elizabeth Cano  

• Alejandro Escandón Millán 

• Jesús Efrén Banguero  

• Uberth Fernando Gómez 

• Paula Andrea Carabali  

• Nayive Angulo Albornoz 
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• Hessy Viviana Bazán 

• Jairo Palermo Araujo  

• Oscar David Morales  

• Mónica María Celis  

 
Obligación 7 
Las demás actividades que le sean asignadas por el supervisor del contrato y que tengan 

relación directa y persiga el cumplimiento del objeto contractual. 

7.1 Proyecto la resolución de Cesión de Derechos económicos del convenio 
4148.010.27.1.0006-2024 suscrito con el Operador Visión Futuro.  
 
7.2 Proyecto a resolución de pago del  Pasivo Exigible, del convenio 4148.010.27.1.0006-2024 

 
6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 

 
Las evidencias se encuentran registradas en el Siguiente Link:  
https://drive.google.com/drive/folders/1PtZ-
gRhwD_6BETfSdJ3X6q6lrypaKMUV?usp=share_link  

 
7. FIRMAS RESPONSABLES 

 
 
_________________________________________ 
EDWIN NILSON QUIÑONES MONTAÑO /SUPERVISOR 
 

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de Septiembre de 
2025 
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